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. ’por consiguiente como patentables, las nuevas m&quinas, a- ]

‘paratos, 1nstrumentos, procesos de fabricacién, etc. Lg gg;

| que son destinados, un beneficio o efecto nuevo, y en:dei;

| riormente conocidd.~

El Estatuto vigente sobre PrOpiedad Industrial, de.
26 de Julio de 1929, en su texto. refundido publicado el 30
de Abril de 1930, establece los caracteres de patentabili— ;>
dad de las invenciones de tipo industrial que tienen pdr"..:

objeto obtener ventajas sobre lo ya conocido, admitiendd" §

plitud de conceptos previstos como patentables,‘halllevédSI"
al legislador a aclarar (Artﬂ; 46) qug‘la‘enumeracién:§§nﬂ°"
tenida en dicho cuerpo legal es puramentéxenunciativavj pé,f.
limitativa, haciéndola extensiva incluso & los descubrimiém.):
t0s-de tipo clent{fico (ATte. 47). -
El Decreto de 26 de Diciembre de 1947, recogiendo
la'Qrden de 18 de Noviepbrq de 1935,‘cqn£irmg el-cr;terio
legal de Que también serén pgténtabléé>los instrumentos, ob

jétos; oApartee de los mismos, que aporten a ia funcién a -
nitiva que constituyan una mejora sustancial sobre lé*ahtg

Pues bien, a tenor de lo expuesto, y en base al ar 
ticulado que recoge los conceptos expresados debe conside-
rarse, que la invencién a que se refiere la presente memo=
ria, constituye una novedad: industrial, con caracteristlcas
Yy ventajas que la hacen merecedora del. privilegio de explo-
tacidén exclusiva que por ella se solicita, premiando asi
los méritos de quien aporta a la industria del pa{s una me?v
joralefectiva Jy preciaamente_comprendida entfe las enﬁhcig-
das por la Ley como patentables.‘(Arts. 46 y 47 en rélad;én
con el 171, en 8su nueva redaccidén afectada por lavOrden'dé,’

18 de Noviembre.de 1.935).
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La presentevinvenciéﬁ, sepin se expresa en.
el enunciado de esta memoria descriptiva consiste en una
raqueta para juepos, que ha 81do con51derablemente perfec-

'onooo

clonada en algunos aspectos fundamentales, en orden a me-,

0
ceg %

jorar su structura y eficacia. .

En l{neas generales, la raqueta para Juegos

se constltuye medlante un mango obtenido en la nlsma Opeu *

racibn de-moldeo_con-el bastidorvde la pala,‘cuyo mango e
se encuentra constituidoiﬁor'dos raﬁas'tubulare unld&S“@'
no por un tabique 1ntermed10, las CUQ¢eo quedan 1ntroduerrﬂ
das por sus extremos libres en una empunadura prov1st§ deu: 
dos orificios v sobre la que‘quedan rétenida, medianté "t
unos tornillos flgados en unos ta71dros de la zona- poste-
rior de la empunadura. As1m1Smo el bastldor de ]a pala pre
senta'perlférlcamente unos- orificios tropcocénmcos_enn.el
estrechamiento dirigido hacia ei interior y con sus baséé
mayores comunidadaSQmediahte una raﬁura, de formaiquéiéi_
obtener_el‘cordaje-por.inyeccién,‘lbs extremos dél miémo"
se conforman en 1os orificios troncocénicos que quedan -
asociados'eXteriormenté.por la zona de la ranura, Simulgﬁj
‘do el paso del filamento que constltuye el cordage. .

Para - complementar esta descr1p016n que gegu;
‘damente se va a realizar y con el fln de ayudar. a una me—
Jor comnrens16n de las cﬂracteriotlca del»invénto, se
acompana con la preoente memoxria deocrlnt va un Juego de
dibujos donde se.ha repreventado 1o “imuiente:

TLa figura 18 muestra'una.ﬁistn en'pianta de.

la raqueta para juegos objeto de ln preeenfe 1n7enc36n,
con la zona de la empunadurﬂ seccionadn

La fisura 22 correspondo a una vista en al-
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- zona del bastidor de la pala.

-cuando éstos se encuentran sin unir por el tabique interme~

"nido en la misma operaci6h de moldeo con el bastidor 2 de

.__'4-_

zado lateral de una porcibn de la raqueta, conbretéménté la

Por filtimo la figura 3& representa una vista en

seccibn del bastidor de la pala con él‘cordaje dispuést“”%@-

bre el, ' 5 : - B

o

La figura 42 correspondé a una vista en sect

o

st R e

cibn de la empufiadura montada sobre los dos tramos del mayrso

dio. - | A s

asz 25

La figura 5% representa una vista en seccibn dé4.

la figura 12, por su linea de corte A-B,-Cuando los d§s;trgi

mos del mando se encuentran unid6s por un'tabiquiilo-iﬁtén:c

medio. | | o ‘ '
Como puede observ#rse; a tenor de 1os_p1éﬁbévcb4

mentados, la raqueta_para juegos comprende un manico. 1 obte-

la pala. E1 mango 1 se encuentra’consfitpidq por dos ramas-'
3y 4vmacizas de seccibn rectangular y dispueétas pa?alélé;
mente en toda su: lonsitud. _‘ o o
Las ramas 3 y 4 son susqeptibies de duédai §e-
paradas entre s{ o de disponer de un tébiqué 5 intérmedid;i
Las dos ramas 3 y:4 del man@o l,ée alojan:por'
su. extremo libre 6 en uno$>drifidios-longitudinéles de un
cuerpo 7 de seccién poligonal constitutivo de la empuﬁaduﬁa

¥y cuyos orificios pueden quedar comuni.cados ‘por otro orifi-

cio céntral, cuando los dos tramos 3 y 4 del mango se encuen|

tran unidos por el tabique central 5.
Los tramos 3 y 4 del manfo 1 quedan asociados
a la empufiadura 7, por unos vAstagos dispuestos en la gzona

posterior 8 de la empufiadura y concretamente en los orifi- -

T
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cios © que roscan en pasos flleteados prev1stos en los ex—
tremos 6 de las ramas 3 v 4 .del manﬁo 1.

El bastldor 2 de 1la pala presenta dlotrlbuldo&

«Ca03

en todo su contorno una serle de OrlflClOS 10 troncocénlaoJi
O

')

dlrlgldos con su zona mas estrecha hacia el interior. Cada.

‘e e ®

" dos orificios 10 se encuentran comunicados'exteriormentevpon

una ranura 11. o

Con esta éonstitucién?bl bastidor de la pala, °
se consigue que al obtener el cordane 12 por inyeccibn, 163'
extremos del mismo se edaptan en los or1f101ou troncoc6n1-é'
cos 10 y quedan.a5001ados ekterlormente por la zona de lafv
rénura3ll, simulando el’paso‘del filamento que constituyé
el cordaje 12. | o
| " Asi ‘se obtiene una raqueta para juemoé, ¢u§é'
visibn exterior simﬁla la de_una‘raqueta:cgnstruida'para,ppg.
fesionales, pero que ha sido realizada a base de inyecciéﬁ
plast:ca en todos sus elementos, lo que oupone un pran aho~
rro en su‘fabricacibn y una dlsmlnuclén en su venta al pﬁ—.

blico.

No se considera necesario. hacer mls extensa es-

'ta_descripcién para que cualquier persona perita en la mate-

ria. comprenda perfectamente la idea que se desea.patentar,f
asi como lés ventajas que de su fealiza¢i6n industrialjhanx'
de derivarse. _ o . ..'
Por todo ello, y para'evitar posibies imité@io;
nes, se presenta esta'solicitud, pidieﬁdo 1a explotaciénrex- 
clusiva de la idea descrita, de acuerdo con las consideracio
nes y puntos que se desean reivihdiéar, que se éoncretan'en.

las p&ginas siguientes:
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-cia los que quedan refledados en 1os pérrafos de la descrip,

‘ci6n hecha. En efecto, el Artfculo 48 del Estatuto vigenbe

sentarla como nueva y propia.'

Hecha la descripcibén a que se refiere 1a-memori§ﬁ
que antecede, es preciso insistir en que los detalles-de
realizacidén de 1la idea expuesta, pueden variar, es decir,

030!

que pueden sufrir pequeidias alteraciones, basadas siempre

en los principios fundamentales de la idea, que son en esen»

’o.‘.

sobre Propiedad Industrial, establece como no. patent&bles"
en su apartado,tercero, "los cambios de forma, dimensionesg'
proborciones ¥ waterias de un objeto ja patentado'f‘fi,jg.ndgf1
asi el critério del legiéladdr én el sentido de que paten~.
tada una idea que pueda dar lugar a una realidad pr&ctica
e industrializable, nadie podré apoyarse en ella para, H '

pretexto de haber introducido ligeras modificaciones, pre-

Este principio, en cuantb al &lcqncé de la protec-
¢cibén del objetO‘patentado'se réfiere, se halla confifmadOr
por numerosas Sentencias del Tribunal Supremo,'j ent:ejflr
ellas, coﬁo més terminantes, en las de fechaS-16'de.odtgbrp
de 1954, 25 de enero de 1959, 20 de warzo de 1964 y otras.

| Establecido el cohcepto expresado, en cuanto qf}& '
amplitud que debe darse a la pgotecqi&n soliéitada,'sefré-
dacta a continuacién la Nota de Reivihdicéciones,~dé écuef
do con lo que se establece en el Gltimo pérrafo del Qpar-: 
tado tercero del Articulo 100 de la Ley, sintetizando asi R
las novedades que se desean reivindicar: o
| NOTA DE REIVINDICACIONES

 En restimen, el privilegio de explotacidn exclﬁsi-

va que se solicita, recaerd sobre las reivindicacionés 8l

gulentes:

eo s %o

e o e o o e

e e

e
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:ca de forma que al obtener el cordaje por 1nyecc16n. los

18, - RAQUETA PARA JUEGOS PERFECCIONADA,
caracterizada esencialmente porque el mango obtenidb-po?

holdeo con el bastidor de la pala queda constituido p&r"

saee|

q

dos ramas tubulares macizas de seccién rectangular, para
lelamente dispuestas en toda su longitud, las cuales ramaﬁ

soﬁ susceptibles de estar unidas por un tabiquillo centrai

L Y

ad

y se alojan por su extremo libre en 1os orificios longitﬁn
dinales de un cuerpo de seccibn poligonal constitutivo de°°-

la empunadura, quedando asociados ambos cuerpos por véstama.

oc

gos dispuestos en la zona pgsterio: de,la empuﬁadura.que ui,
roscan en pasos fileteados previstos en los extremos de - .
las. ramas del mango, miegtraa Que el bastidor de la pq1§5~°
presenta distribuidos en todo suléonﬁorndtuna serie déboti-
ficios troncocénicos dirigidos hacia su interior, encontran

dose cada doa orifioios comunicados por una ranura periféri

extremoa del mismo se copro:man en los otificios troncocé- |
nicos que quedan asociados exteriormente por la zona d9’1a 
ranura, simulando el paso del filamento,qge.constituyeielﬁ
cordaje., | j
' 2a,- Se réiﬁinlica por 6iltimo comO'bﬁdéto
sobre el que ha de iecaer-él Hodelq de Utilidad que se -
solicita por: RAQUETA PARA JUEGOS PERFECCIONADA.
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Todo conforme'queda desorito y reivindicg_

do en la presente memoria descriptiva que consta de ooho

pagiﬁas mecanografiadas y dibujos adduﬂns

3
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Madfid,_24 Marzo 1.977"__1“f

' BERNARDO UNGRIA
PeDe 7/
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